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L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960-885 

MACHALA — EL ORO= ECUADOR nicole malos 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES, DE LA COMPAÑÍA 
CORPESAGUI CIA. LTDA. QUE HACEN 
LOS CÓNYUGES SEÑOR LUIS ALFONSO 
PESANTEZ Y SEÑORA  ESTHELA 
NATIVIDAD AGUIRRE ASANZA A FAVOR 
DE LA SEÑORITA ESTELA MARLENE 

  

eE | PESANTEZ AGUIRRE, Y SEÑORAS 
sXe / JENNY CUMANDA PESANTEZ AGUIRRE, 

w NS 2 Y, MAYBRITT STEPHANIE PESANTEZ 

  

AGUIRRE.- 
CUANTÍA: $ 500,00 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 
? Oro, República del Ecuador hoy veintitrés de Enero 

del año dos mil catorce, ante mí DOCTORA LENNY 
NOEMI BLACIO PEREIRA, NOTARIA SEXTA DEL 
CANTÓN MACHALA, comparecen por sus propios 

is derechos: por una parte, en calidad de “Cedentes”, los 

   
1 cónyuges señor Luis Alfonso Pesantez, de 
2 nacionalidad ecuatoriana, de ocupación comerciante; 
21 y, señora Esthela Natividad Aguirre Asanza, de 
2 nacionalidad ecuatoriana, de ocupación ejecutiva del 
2 hogar, de estado civil casados, residentes en el Cantón   2 El Guabo, Provincia de El Oro, y de tránsito por ésta 

ciudad de Machala; y. los cónyuges señor Jonh Luis 
Pesantez Aguirre, de nacionalidad ecuatoriana, de 

  

ocupación comerciante; y, señora Silvia Argentina 
»1 Carandana Sarmiento, de nacionalidad ecuatoriana, 

INMP 1
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1 de ocupacion estudiante, de estado civil casados, 
residentes en el Cantón El Guabo, Provincia de El Oro 

    

3 y de transito por ésta ciudad de Macha: 

  

la, y, por otra 
+ parte, en calidad de “Cesronarias”, la señorita Estela 
5 Marlene  Pesantez Aguirre, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, de ocupación 
estudiante; Jenny Cumanda Pesantez Aguirre, de 

$: nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de 

  

A profesion Ingeniera Comercial; y, Maybritt Stephanie 
¡PPesantez Aguirre, de nacionalidad ecuatoriana, de 
no és 

  

ado civil casada, de ocupac    ón ejecutiva del hogar, 
1 residentes en el Canton El Guabo, Provincia de El Oro 
vé y de tránsito por ésta cmdad de Machala. Los 
1 comparecientes son legalmente capaces, a quiénes de 
15 conocer en este acto doy fe, en virtud de haberme 
16 exhibido sus respectivas cédulas de ciudadanía y me 
v presentan para que eleve a Escritura Pública, la 
1 Minuta que a continuación se detalla así: SEÑORITA 

» NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su 
2 cargo, sírvase insertar una más de CESIÓN DE 
21 PARTICIPACIONES SOCIALES, de la compañía 
2 CORPESAGUI CIA. LTDA, al tenor de las siguientes 

PRIMERA.-  OTORGANTES.- Por una 
4 partey en calidad de  CEDENTES comparecen 

  

2 cláusulas: 

  

as los señores Luis Alfonso Pesantez, de estado civil 
2 casado, Esthela Natividad Aguirre Asanza, de 
» estado civil casada; y, Jomh Luis  Pesantez 
28 Aguirre, de estado civil casado, y por otra parte en 

mn
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1 calidad de CESIONARIAS Estela Marlene Pesantez 
2 Aguirre, de estado civil soltera; Jemny Cumanda 
> Pesantez Aguirre, de estado civil casada; y, Maybritt 
4 Stephanie Pesantez Aguirre, de estado civil Casada. 

s Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
6 mayores de edad, todos domiciliados en la ciudad de 
7 El Guabo, hábiles ante la ley, con suficiente capacidad 
* para obhgarse y contratar y con pleno conocimiento de 
> la naturaleza y efectos de este instrumento público; 

10 así mismo comparecen a la celebración de la presente 
1 escritura pública la señora Esthela Natividad Aguirre 
1 Asanza, y el señor Luis Alfonso: Pesantez, conyugues 

entre si, quienes se autorizan mutuamente para ceder 
las participaciones que se realiza por medio de este 
instrumento, de igual manera comparece la señora 
Silvia Argentina Carandana Sarmiento, conyugue del 
Cedente, señor Jonh Luis Pesantez Aguirre, a quien 

autoriza para que ceda las participaciones que posee 
dentro del capital social de la compañía. SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía CORPESAGUI 

21 CIA, LTDA., se Constituyó, mediante Escritura Pública 
2 celebrada en la Ciudad de Machala, el Treinta y Uno 

  

» de Enero del año Dos Mil Ocho, ante el Notario Sexto 
2 del Cantón Machala, Abogado Luis Zambrano Larrea, e 
25 inscrita en el Libro del Registro Mercantil a Cargo del 
1 Registrador de la Propiedad del Cantón El Guabo con 
+ él múmero Once, el Doce de Febrero del año Dos Mil 
2» Ocho, Acto  SocietariÓ aprobado por la 

nue 3  
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1 Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
2 número cero ocho.M.DIC.cero cero tres siete, de fecha 

y ocho de Febrero del Dos Mil Ocho; DOS.- Mediante 
+ Junta Universal de Socios, celebrada el Veintisiete de 

Abril del Dos Mil Diez, los socios autorizaron una 

  

ón de Participaciones, acto que fue elevado a 
7, Escritura Pública ante el Notario Sexto de Machala 
+ Abogado Luis Zambrano Larrea, el veintinueve de Abril 
y del dos mil diez, e inscrita en el Registro de la 

"metas y Mercantil de El Guabo con el número 
incuenta y seis, el primero de junio del dos mil diez; 

1» ¿TRES.- Mediante Junta Unwersal de Socios celebrada 

  

w el Diecinueve de Diciembre del año Dos Mil Trece, 
+ acordó por unanimidad autorizar al socio Luis Alfonso 

¡5 Pesantez, para que ceda y transfiera a favor de Estela 
1 Marlene Pesantez Aguirre, CIENTO SESENTA Y SIETE 

»v participaciones sociales; y a favor de Jenny Cumandá 
im Pesantez Aguirre, CIENTO. TREINTA Y TRES 

1 participaciones sociales, las mismas que tienen un 
w valor nominal de Un Dólar cada Una; así mismo 

2 autorizar a la socia Esthela Natividad Aguirre Asanza, 
2 para que ceda y transfiera a favor de Jenny Cumandá 

Pesantez Aguirre, TREINTA Y CUATRO participaciones 

4 sociales; y a favor de Maybritt Stephanie Pesantez 
25 Aguirre, SESENTA Y SEIS participaciones sociales, las 

    

mismas que tienen un valor nominal de Un Dólar cada 
7 Una; de igual manera autorizar al socio Jonh Luis 
8 Pesantez Aguirre, para que ceda y transfiera a favor de 
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Maybritt — Stephanie  Pesantez Aguirre, CIEN 
participaciones sociales, 1 

  

5 mismas que tienen un 
valor nominal de Un Dólar cada Una. TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, mediante la presente 
escritura pública, los socios Luis Alfonso Pesantez, 
Esthela Natividad Aguirre Asanza; Jonh Luis Pesantez 
Aguirre, por sus propios derechos libres y 

  

voluntariamente, debidamente autorizados por sus 
cónyuges, ceden y  trasfieren el total de sus 

participaciones de la siguiente manera: a favor de la 

señorita Estela Marlene Pesantez Aguirre, CIENTO 
SESENTA Y SIETE participaciones sociales de un dólar 
cada una; a favor de Jenny Cumanda Pesant 
Aguirre, CIENTO SESENTA Y SIETE participaciones 
sociales de un dólar cada una, y, a favor de Maybritt 
Stephanie Pesantez Aguirre, CIENTO SESENTA Y SEIS 
participaciones Sociales, por lo que las cesionarias 

  

pagan a los cedentes por las participaciones cedidas 

los valores correspondientes, los cedentes declaran 
haber recibido por parte de las cesionarias dichos 
valores a entera 

  

satisfacción, en dinero en efectivo y 

en moneda de curso legal, no teniendo nada que 
reclamar en lo posterior por este concepto. CUARTA.- 
ACEPTACIÓN - Las partes que intervienen en la 

presente escritura pública, declaran que aceptan, 
aprueban y se ratifican en el contenido del presente 
instrumento público, los cedentes autorizan para que 

¡mue 5
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se proceda a entregar los correspondientes certificados 
  ciones   de las aport cedidas a favor de Estela Marlene 

Pesantez Aguirre, Jenny Cumandá Pesantez Aguirre; y 
a favor de Maybritt Stephanie Pesantez Aguirre, 
quienes a partir de la presente fecha están facultados 

  

para cumplir con lo que establece artículo ciento trece 

  

de la Ley de Compañías, es decir anotar al margen de 
la inscripción de la Escritura Pública de Constitución 
en el Registro de la Propiedad del Cantón El Guabo, 
sentar razón en la referida Escritura Pública en el 

  

respectivo protocolo de Notaria Sexta del Cantón 
Machala; y, realicen las demás gestiones necesarias 
para el perfeccionamiento del presente acto. Agregue 

usted señorita notaria las demás cláusulas de estilo 

  

para la perfecta validez del presente instrumento 
público.- Hasta — aquí la Minuta, que con las 
enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por 
las partes y autorizadas por mí, la Notaría, queda 
elevada a Escritura Pública junto con los documentos 
anexos y habilitantes que se incorpora, con todo el 
valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas 
y cada una de sus partes, minuta que está firmada 
por el Doctor Allan Rodríguez Fajardo, Matriculado en 
el Colegio de Abogados de El Oro, bajo el número 
ciento nueve, para la celebración de la presente 
Escritura, se observaron los preceptos y requisitos 
previstos en la Ley Notarial; y, leida que les fue a los 
comparecientes por mi la Notaria, se ratifican y fuman 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS LA COMPAÑÍA 
CORPESAGUI CIA. LTDA., CELEBRADA EN LA CIUDAD DEL 
GUABO, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
En la crudad del Guabo, Provincia de El Oro, a los Diecinueve días del mes de 
Diciembre del año Dos Mil Trece, en las oficmas de la compañía, ubicadas la 
Avda. Panamericana y 10 de Julo, siendo las Once horas, se reunen los 
siguientes socios 
1.-LUIS ALFONSO PESANTEZ, por sus propios derechos, poscedor de 
TRESCIENTAS Parucrpaciones sociales, rguales acumulativas e indivisibles 
de Un Dolar cada una, mismas que representan el 37,5% del Capital Social de 
la compañía, 
2.-JENNY CUMANDA PESANTEZ AGUIRRE, por sus propios derechos, 
poseedora de CIEN Participaciones sociales, iguales, acumulativas e 
indivisibles de Un Dólar cada una, misma que representa el 37,5% del Capital 
Socral de la compañía; 
3.-ESTHELA NATIVIDAD AGUIRRE ASANZA, por sus propios 
derechos, poseedora de CIEN Partcrpaciones soctales, iguales, acumulativas 
e indiwisibles de Un Dólar cada una, misma que representa el 37,5% del 
Capital Social de la compañía; 
4-JONH LUIS PESANTEZ AGUIRRE, por sus propios derechos, 
poseedora de CIEN Participaciones sociales, iguales, acumulativas e 
ináivisibles de Un Dólar cada una, misma que representa el 37,5% del Capital 
Social de la compañía, 
ESTELA MARLENE PESANTEZ AGUIRRE, por sus propios derechos, 

i poseedora de CIEN Parucipaciones sociales, iguales, acumulativas C 
mdivssibles de Un Dólar cada una, misma que representa el 12,5% del Capital 
Socral de la compañía, y, 
6-MAYBRITT STEPHANIE PESANTEZ AGUIRRE, por sus propios 
derechos, poseedora de CIEN Participaciones soctales, iguales, acumulativas 
e adivisibles de Un Dólar cada una, mismas que representan el 12,5% del 
Capital Soctal de la compañía. 
Concurrencta que constituye el Cien por Ciento del Capital Social susento y 
pagado de la compañía, por lo que deciden por UNANIMIDAD constiturrse 
en JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS, de conformidad con el Articulo 238 
de la Ley de Compañías, y de acuerdo a al Reglamento de Juntas Generales 
emutido por la Supermtendencia de Compañías, para tratar y resolver el 
siguiente orden del día: 
1.-CONOCER Y AUTORIZAR LA CESION DE PARTICIPACIONES 
QUE REALIZAN LOS SOCIOS LUIS ALFONSO PESANTEZ, 

  

   

  

   

  

  



ESTHELA NATIVIDAD AGUIRRE ASANZA Y JONH_ LUIS 
PESANTEZ AGUIRRE, A FAVOR DE ESTELA MARLENE 
PESA] AGUIRRE, JENNY CUMANDA PESANTEZ AGUIRRE; Y 
MAYBRITT STEPHANIE PESANTEZ AGUIRRE. 
Preside la presente Junta Universal, la socia Jenny Cumanda Pesantez Aguurro, 
en su calidad de Presidente de la compañía, y como secretario actúa el socio 
Luis Alfonso Pesantez, en calidad de Gerente General. Seguidamente la 
presidencia solicita se proceda a elaborar la lista de socios asistentes a la 
presente junta, acto con el que. se constata una vez más que existe el quórum 
legal y reglamentano para la realización de este tipo de Junta, lo que permi 
la Presidenta declarar legalmente instalada la misma, de conformidad al 
artículo 238 de la Ley de Compañías y el Reglamento de Juntas Generales, 
emitido por la Superintendencia de Compañías De inmediato se dispone se de 
lectura al PRIMER punto del orden del día, cl mismo que se refiere a 
CONOCER Y AUTORIZAR LA CESION DE PARTICIPACION! 

- QUE REALIZAN LOS lOS LUIS ALFONSO PESANTEZ, 
. ESTHELA NATIVIDAD AGUIRRE ASANZA Y JONH LUIS 
PESANTEZ AGUIRRE, A FAVOR DE ESTELA MARLENE 
PESANTEZ AGUIRRE, JENNY CUMANDA PESANTEZ AGUIRRE; Y 
MAYBRITT STEPHANIE PESANTEZ AGUIRRE Toma la palabra el Sr 
Las Alfonso Pesantez, con la finalidad de mamfestar que es poscedor de 
Trescientas Parcipaciones Soctales, 1guales, acumulanivas e indivisibles de 
un dólar cada una, dentro del capital de la compañía, y que es su voluntad 
ceder y transferir cl Total de las mismas de la stgwiente manera: a favor de la 
socia Estela Marlene Pesantez Aguure, CIENTO SESENTA Y SIETE 
Participaciones, y, a favor de Jenny Cumanda Pesantez Aguirre, CIENTO 
TREINTA Y TRES, por lo que solicita a los socios que se autorice en la 
presente junta la cesión y transferencia de las participaciones antes referdas, 
en la forma por ella propuesta, así mismo toma la palabra la Sra: Esthela 
"Natividad Aguirre Asanza, con la finalidad de manafistar que es poseedora de 
Cien Particspaciones Sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 
cada una, dentro del capital de la compañía, y que es su voluntad ceder y 
transfenr el Total de las mismas de la siguente manera. a favor de la socia 
Jenny Cumranda Pesantez Aguwrre, TREINTA Y CUATRO Participaciones, y, 
a favor de Maybntt Stephame Pesantez Aguirre, SESENTA Y SEIS, por lo 
que solicita a los socios que se autorice en la presente junta la cesión y 
transferencia de las participaciones antes referidas, en la forma por ella 
propuesta, de la misma manera toma la palabra el Sr. Jonh Luns Pesantez 
Agure, con la finalidad de manifestar que es poseedor de Cien 
Participaciones Socales, 1guales, acumulativas e admisibles de un dolar cada 

  

     

  

   

  

    

  

         
  

    

   

     



    

una, dentro del capital de la compañía, y que es su voluntad ceder y transferir 
el Total de las mismas a favor de la socia Maybritt Stephanie Pesantez 
Aguirre, por lo que solicita a los socios que se antonice en la presente junta la 
cesión y transferencia de las participaciones antes referidas, en la forma por 
ella propuesta, luego de las deliberaciones, los socios resuelven por 
UNANIMIDAD AUTORIZAR las cesiones de participaciones antes refenda 
Las autorizaciones otorgadas en la presente unta son aceptadas por parte de 
los CEDENTES y por las CESIONARIAS, con lo cual se puede efectuar 
las diligencias del caso para la debida legalización del presente acto, 
realizadas las respectivas cesiones de participaciones constantes en líneas 
anteriores, el capital de la compañía queda distribuido de la siguiente mu     xa 

  

SOCIOS NPART, — N*PART — N*PART. — N*PART. 
ANTERIOR — QUECEDE  QUERECIBE ACTUAL 

Los A. Pesantez 300 300 e EN 
Estela N Aguirre A. 100 100 o o 
Jonh Ls Pesantes A. 109 100 En nn 
Jcany C Pesantes A. 109 e 167 267 
FEstola M Pesantez A. 100 o 167 267 
Maybrit S. Pesantez A. 100 o 166 266 

TOTALES 500 som 500 500 
Una vez tratado y resuelto el orden del día de la presente Junta, la presidencia 
concede un receso para que se proceda a redactar la Acta correspondiente 
Remstalada la misma se da lectura a dicho documemio, el cual es 
aprobado y ramificado en todo su contemdo, por UNANIMIDAD por 
todos los socios presentes en esta junta, procediendo a firmarla en unidad de 
acto como constancia de lo actuado, siendo las Doce horas cuarenta minutos, 
la preside cliisurada la presente junta 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS LA 
COMPAÑÍA CORPESAGUI CIA. LTDA, CELEBRADA EN LA 
CIUDAD DEL GUABO, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

NOMBRES Y APELLIDOS — FDEPART % FIRMA 

    

1 300 37,50% 

2-Jomny C Posamtoz 100 12,50% 

100 12,50% 

4-MaybntS, Pesantez Aguero 100 12,50% 

5 -Esthola N Aguurre Asanza. 100 12,50% 

6 Jonh Las Pesantez Aguire 100 12,50%    
El Guabo, 19 de Diciembre del 2013           

Luis Alfonso Posantez 
GERENTE GENERAL
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1 conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en 
2 el Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fe.-   

7 SISTE AGUIRRE ASA! 

C. C. Ko. PRIISTA 
Í DN   y O 

26 ESTELA MARLENE PESANTEZ AGUIRRE 
27 C.C. No. 070232461-7 

as Continúan las fir- 
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: S 

1 EDO 
; Y CUMANDA 'TEZ AGUIRRE 
+ C.C. No. 070490685-1 
7 
eb 

¡bea 10, MAYBRIST STÉPHANIE PESANTEZ AGUIRRE 
1 AC. C. No. 070307256-1 

  

    
E ¡NY BLACIO PEREIRA 

” NOTARIA - SEXTA 
sw MACHALA-EL ORO-ECUADOR 

SE OTORGO ANTE MI Y, EN FE DE ELLO CONPIERO ESTE 
PRIMER TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A 

  

SU ORIGINAL QUB-SEIIO, FIRMO-X RUBRICO BÑSLOS     

  

MISMOS LUOMÉ Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN. */'. 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES, DE LA COMPAÑÍA 
CORPESAGUI CIA. LTDA. QUE HACEN 
LOS CÓNYUGES SEÑOR LUIS ALFONSO 
PESANTEZ Y SEÑORA  ESTHELA 
NATIVIDAD AGUIRRE ASANZA A FAVOR 
DE LA SEÑORITA ESTELA MARLENE 

  

eE | PESANTEZ AGUIRRE, Y SEÑORAS 
sXe / JENNY CUMANDA PESANTEZ AGUIRRE, 

w NS 2 Y, MAYBRITT STEPHANIE PESANTEZ 

  

AGUIRRE.- 
CUANTÍA: $ 500,00 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 
? Oro, República del Ecuador hoy veintitrés de Enero 

del año dos mil catorce, ante mí DOCTORA LENNY 
NOEMI BLACIO PEREIRA, NOTARIA SEXTA DEL 
CANTÓN MACHALA, comparecen por sus propios 

is derechos: por una parte, en calidad de “Cedentes”, los 

   
1 cónyuges señor Luis Alfonso Pesantez, de 
2 nacionalidad ecuatoriana, de ocupación comerciante; 
21 y, señora Esthela Natividad Aguirre Asanza, de 
2 nacionalidad ecuatoriana, de ocupación ejecutiva del 
2 hogar, de estado civil casados, residentes en el Cantón   2 El Guabo, Provincia de El Oro, y de tránsito por ésta 

ciudad de Machala; y. los cónyuges señor Jonh Luis 
Pesantez Aguirre, de nacionalidad ecuatoriana, de 

  

ocupación comerciante; y, señora Silvia Argentina 
»1 Carandana Sarmiento, de nacionalidad ecuatoriana, 

INMP 1



  

L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA - SEXTA TELEFAX. 2960-885 

MACHALA — El ORO — ECUADOR cotnselororoachalaó8rrnall com   

1 de ocupacion estudiante, de estado civil casados, 
residentes en el Cantón El Guabo, Provincia de El Oro 

    

3 y de transito por ésta ciudad de Macha: 

  

la, y, por otra 
+ parte, en calidad de “Cesronarias”, la señorita Estela 
5 Marlene  Pesantez Aguirre, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, de ocupación 
estudiante; Jenny Cumanda Pesantez Aguirre, de 

$: nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de 

  

A profesion Ingeniera Comercial; y, Maybritt Stephanie 
¡PPesantez Aguirre, de nacionalidad ecuatoriana, de 
no és 

  

ado civil casada, de ocupac    ón ejecutiva del hogar, 
1 residentes en el Canton El Guabo, Provincia de El Oro 
vé y de tránsito por ésta cmdad de Machala. Los 
1 comparecientes son legalmente capaces, a quiénes de 
15 conocer en este acto doy fe, en virtud de haberme 
16 exhibido sus respectivas cédulas de ciudadanía y me 
v presentan para que eleve a Escritura Pública, la 
1 Minuta que a continuación se detalla así: SEÑORITA 

» NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su 
2 cargo, sírvase insertar una más de CESIÓN DE 
21 PARTICIPACIONES SOCIALES, de la compañía 
2 CORPESAGUI CIA. LTDA, al tenor de las siguientes 

PRIMERA.-  OTORGANTES.- Por una 
4 partey en calidad de  CEDENTES comparecen 

  

2 cláusulas: 

  

as los señores Luis Alfonso Pesantez, de estado civil 
2 casado, Esthela Natividad Aguirre Asanza, de 
» estado civil casada; y, Jomh Luis  Pesantez 
28 Aguirre, de estado civil casado, y por otra parte en 

mn
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1 calidad de CESIONARIAS Estela Marlene Pesantez 
2 Aguirre, de estado civil soltera; Jemny Cumanda 
> Pesantez Aguirre, de estado civil casada; y, Maybritt 
4 Stephanie Pesantez Aguirre, de estado civil Casada. 

s Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
6 mayores de edad, todos domiciliados en la ciudad de 
7 El Guabo, hábiles ante la ley, con suficiente capacidad 
* para obhgarse y contratar y con pleno conocimiento de 
> la naturaleza y efectos de este instrumento público; 

10 así mismo comparecen a la celebración de la presente 
1 escritura pública la señora Esthela Natividad Aguirre 
1 Asanza, y el señor Luis Alfonso: Pesantez, conyugues 

entre si, quienes se autorizan mutuamente para ceder 
las participaciones que se realiza por medio de este 
instrumento, de igual manera comparece la señora 
Silvia Argentina Carandana Sarmiento, conyugue del 
Cedente, señor Jonh Luis Pesantez Aguirre, a quien 

autoriza para que ceda las participaciones que posee 
dentro del capital social de la compañía. SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía CORPESAGUI 

21 CIA, LTDA., se Constituyó, mediante Escritura Pública 
2 celebrada en la Ciudad de Machala, el Treinta y Uno 

  

» de Enero del año Dos Mil Ocho, ante el Notario Sexto 
2 del Cantón Machala, Abogado Luis Zambrano Larrea, e 
25 inscrita en el Libro del Registro Mercantil a Cargo del 
1 Registrador de la Propiedad del Cantón El Guabo con 
+ él múmero Once, el Doce de Febrero del año Dos Mil 
2» Ocho, Acto  SocietariÓ aprobado por la 

nue 3  
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1 Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
2 número cero ocho.M.DIC.cero cero tres siete, de fecha 

y ocho de Febrero del Dos Mil Ocho; DOS.- Mediante 
+ Junta Universal de Socios, celebrada el Veintisiete de 

Abril del Dos Mil Diez, los socios autorizaron una 

  

ón de Participaciones, acto que fue elevado a 
7, Escritura Pública ante el Notario Sexto de Machala 
+ Abogado Luis Zambrano Larrea, el veintinueve de Abril 
y del dos mil diez, e inscrita en el Registro de la 

"metas y Mercantil de El Guabo con el número 
incuenta y seis, el primero de junio del dos mil diez; 

1» ¿TRES.- Mediante Junta Unwersal de Socios celebrada 

  

w el Diecinueve de Diciembre del año Dos Mil Trece, 
+ acordó por unanimidad autorizar al socio Luis Alfonso 

¡5 Pesantez, para que ceda y transfiera a favor de Estela 
1 Marlene Pesantez Aguirre, CIENTO SESENTA Y SIETE 

»v participaciones sociales; y a favor de Jenny Cumandá 
im Pesantez Aguirre, CIENTO. TREINTA Y TRES 

1 participaciones sociales, las mismas que tienen un 
w valor nominal de Un Dólar cada Una; así mismo 

2 autorizar a la socia Esthela Natividad Aguirre Asanza, 
2 para que ceda y transfiera a favor de Jenny Cumandá 

Pesantez Aguirre, TREINTA Y CUATRO participaciones 

4 sociales; y a favor de Maybritt Stephanie Pesantez 
25 Aguirre, SESENTA Y SEIS participaciones sociales, las 

    

mismas que tienen un valor nominal de Un Dólar cada 
7 Una; de igual manera autorizar al socio Jonh Luis 
8 Pesantez Aguirre, para que ceda y transfiera a favor de 

 



        

a 
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Maybritt — Stephanie  Pesantez Aguirre, CIEN 
participaciones sociales, 1 

  

5 mismas que tienen un 
valor nominal de Un Dólar cada Una. TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, mediante la presente 
escritura pública, los socios Luis Alfonso Pesantez, 
Esthela Natividad Aguirre Asanza; Jonh Luis Pesantez 
Aguirre, por sus propios derechos libres y 

  

voluntariamente, debidamente autorizados por sus 
cónyuges, ceden y  trasfieren el total de sus 

participaciones de la siguiente manera: a favor de la 

señorita Estela Marlene Pesantez Aguirre, CIENTO 
SESENTA Y SIETE participaciones sociales de un dólar 
cada una; a favor de Jenny Cumanda Pesant 
Aguirre, CIENTO SESENTA Y SIETE participaciones 
sociales de un dólar cada una, y, a favor de Maybritt 
Stephanie Pesantez Aguirre, CIENTO SESENTA Y SEIS 
participaciones Sociales, por lo que las cesionarias 

  

pagan a los cedentes por las participaciones cedidas 

los valores correspondientes, los cedentes declaran 
haber recibido por parte de las cesionarias dichos 
valores a entera 

  

satisfacción, en dinero en efectivo y 

en moneda de curso legal, no teniendo nada que 
reclamar en lo posterior por este concepto. CUARTA.- 
ACEPTACIÓN - Las partes que intervienen en la 

presente escritura pública, declaran que aceptan, 
aprueban y se ratifican en el contenido del presente 
instrumento público, los cedentes autorizan para que 

¡mue 5
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se proceda a entregar los correspondientes certificados 
  ciones   de las aport cedidas a favor de Estela Marlene 

Pesantez Aguirre, Jenny Cumandá Pesantez Aguirre; y 
a favor de Maybritt Stephanie Pesantez Aguirre, 
quienes a partir de la presente fecha están facultados 

  

para cumplir con lo que establece artículo ciento trece 

  

de la Ley de Compañías, es decir anotar al margen de 
la inscripción de la Escritura Pública de Constitución 
en el Registro de la Propiedad del Cantón El Guabo, 
sentar razón en la referida Escritura Pública en el 

  

respectivo protocolo de Notaria Sexta del Cantón 
Machala; y, realicen las demás gestiones necesarias 
para el perfeccionamiento del presente acto. Agregue 

usted señorita notaria las demás cláusulas de estilo 

  

para la perfecta validez del presente instrumento 
público.- Hasta — aquí la Minuta, que con las 
enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por 
las partes y autorizadas por mí, la Notaría, queda 
elevada a Escritura Pública junto con los documentos 
anexos y habilitantes que se incorpora, con todo el 
valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas 
y cada una de sus partes, minuta que está firmada 
por el Doctor Allan Rodríguez Fajardo, Matriculado en 
el Colegio de Abogados de El Oro, bajo el número 
ciento nueve, para la celebración de la presente 
Escritura, se observaron los preceptos y requisitos 
previstos en la Ley Notarial; y, leida que les fue a los 
comparecientes por mi la Notaria, se ratifican y fuman 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS LA COMPAÑÍA 
CORPESAGUI CIA. LTDA., CELEBRADA EN LA CIUDAD DEL 
GUABO, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
En la crudad del Guabo, Provincia de El Oro, a los Diecinueve días del mes de 
Diciembre del año Dos Mil Trece, en las oficmas de la compañía, ubicadas la 
Avda. Panamericana y 10 de Julo, siendo las Once horas, se reunen los 
siguientes socios 
1.-LUIS ALFONSO PESANTEZ, por sus propios derechos, poscedor de 
TRESCIENTAS Parucrpaciones sociales, rguales acumulativas e indivisibles 
de Un Dolar cada una, mismas que representan el 37,5% del Capital Social de 
la compañía, 
2.-JENNY CUMANDA PESANTEZ AGUIRRE, por sus propios derechos, 
poseedora de CIEN Participaciones sociales, iguales, acumulativas e 
indivisibles de Un Dólar cada una, misma que representa el 37,5% del Capital 
Socral de la compañía; 
3.-ESTHELA NATIVIDAD AGUIRRE ASANZA, por sus propios 
derechos, poseedora de CIEN Partcrpaciones soctales, iguales, acumulativas 
e indiwisibles de Un Dólar cada una, misma que representa el 37,5% del 
Capital Social de la compañía; 
4-JONH LUIS PESANTEZ AGUIRRE, por sus propios derechos, 
poseedora de CIEN Participaciones sociales, iguales, acumulativas e 
ináivisibles de Un Dólar cada una, misma que representa el 37,5% del Capital 
Social de la compañía, 
ESTELA MARLENE PESANTEZ AGUIRRE, por sus propios derechos, 

i poseedora de CIEN Parucipaciones sociales, iguales, acumulativas C 
mdivssibles de Un Dólar cada una, misma que representa el 12,5% del Capital 
Socral de la compañía, y, 
6-MAYBRITT STEPHANIE PESANTEZ AGUIRRE, por sus propios 
derechos, poseedora de CIEN Participaciones soctales, iguales, acumulativas 
e adivisibles de Un Dólar cada una, mismas que representan el 12,5% del 
Capital Soctal de la compañía. 
Concurrencta que constituye el Cien por Ciento del Capital Social susento y 
pagado de la compañía, por lo que deciden por UNANIMIDAD constiturrse 
en JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS, de conformidad con el Articulo 238 
de la Ley de Compañías, y de acuerdo a al Reglamento de Juntas Generales 
emutido por la Supermtendencia de Compañías, para tratar y resolver el 
siguiente orden del día: 
1.-CONOCER Y AUTORIZAR LA CESION DE PARTICIPACIONES 
QUE REALIZAN LOS SOCIOS LUIS ALFONSO PESANTEZ, 

  

   

  

   

  

  



ESTHELA NATIVIDAD AGUIRRE ASANZA Y JONH_ LUIS 
PESANTEZ AGUIRRE, A FAVOR DE ESTELA MARLENE 
PESA] AGUIRRE, JENNY CUMANDA PESANTEZ AGUIRRE; Y 
MAYBRITT STEPHANIE PESANTEZ AGUIRRE. 
Preside la presente Junta Universal, la socia Jenny Cumanda Pesantez Aguurro, 
en su calidad de Presidente de la compañía, y como secretario actúa el socio 
Luis Alfonso Pesantez, en calidad de Gerente General. Seguidamente la 
presidencia solicita se proceda a elaborar la lista de socios asistentes a la 
presente junta, acto con el que. se constata una vez más que existe el quórum 
legal y reglamentano para la realización de este tipo de Junta, lo que permi 
la Presidenta declarar legalmente instalada la misma, de conformidad al 
artículo 238 de la Ley de Compañías y el Reglamento de Juntas Generales, 
emitido por la Superintendencia de Compañías De inmediato se dispone se de 
lectura al PRIMER punto del orden del día, cl mismo que se refiere a 
CONOCER Y AUTORIZAR LA CESION DE PARTICIPACION! 

- QUE REALIZAN LOS lOS LUIS ALFONSO PESANTEZ, 
. ESTHELA NATIVIDAD AGUIRRE ASANZA Y JONH LUIS 
PESANTEZ AGUIRRE, A FAVOR DE ESTELA MARLENE 
PESANTEZ AGUIRRE, JENNY CUMANDA PESANTEZ AGUIRRE; Y 
MAYBRITT STEPHANIE PESANTEZ AGUIRRE Toma la palabra el Sr 
Las Alfonso Pesantez, con la finalidad de mamfestar que es poscedor de 
Trescientas Parcipaciones Soctales, 1guales, acumulanivas e indivisibles de 
un dólar cada una, dentro del capital de la compañía, y que es su voluntad 
ceder y transferir cl Total de las mismas de la stgwiente manera: a favor de la 
socia Estela Marlene Pesantez Aguure, CIENTO SESENTA Y SIETE 
Participaciones, y, a favor de Jenny Cumanda Pesantez Aguirre, CIENTO 
TREINTA Y TRES, por lo que solicita a los socios que se autorice en la 
presente junta la cesión y transferencia de las participaciones antes referdas, 
en la forma por ella propuesta, así mismo toma la palabra la Sra: Esthela 
"Natividad Aguirre Asanza, con la finalidad de manafistar que es poseedora de 
Cien Particspaciones Sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 
cada una, dentro del capital de la compañía, y que es su voluntad ceder y 
transfenr el Total de las mismas de la siguente manera. a favor de la socia 
Jenny Cumranda Pesantez Aguwrre, TREINTA Y CUATRO Participaciones, y, 
a favor de Maybntt Stephame Pesantez Aguirre, SESENTA Y SEIS, por lo 
que solicita a los socios que se autorice en la presente junta la cesión y 
transferencia de las participaciones antes referidas, en la forma por ella 
propuesta, de la misma manera toma la palabra el Sr. Jonh Luns Pesantez 
Agure, con la finalidad de manifestar que es poseedor de Cien 
Participaciones Socales, 1guales, acumulativas e admisibles de un dolar cada 

  

     

  

   

  

    

  

         
  

    

   

     



    

una, dentro del capital de la compañía, y que es su voluntad ceder y transferir 
el Total de las mismas a favor de la socia Maybritt Stephanie Pesantez 
Aguirre, por lo que solicita a los socios que se antonice en la presente junta la 
cesión y transferencia de las participaciones antes referidas, en la forma por 
ella propuesta, luego de las deliberaciones, los socios resuelven por 
UNANIMIDAD AUTORIZAR las cesiones de participaciones antes refenda 
Las autorizaciones otorgadas en la presente unta son aceptadas por parte de 
los CEDENTES y por las CESIONARIAS, con lo cual se puede efectuar 
las diligencias del caso para la debida legalización del presente acto, 
realizadas las respectivas cesiones de participaciones constantes en líneas 
anteriores, el capital de la compañía queda distribuido de la siguiente mu     xa 

  

SOCIOS NPART, — N*PART — N*PART. — N*PART. 
ANTERIOR — QUECEDE  QUERECIBE ACTUAL 

Los A. Pesantez 300 300 e EN 
Estela N Aguirre A. 100 100 o o 
Jonh Ls Pesantes A. 109 100 En nn 
Jcany C Pesantes A. 109 e 167 267 
FEstola M Pesantez A. 100 o 167 267 
Maybrit S. Pesantez A. 100 o 166 266 

TOTALES 500 som 500 500 
Una vez tratado y resuelto el orden del día de la presente Junta, la presidencia 
concede un receso para que se proceda a redactar la Acta correspondiente 
Remstalada la misma se da lectura a dicho documemio, el cual es 
aprobado y ramificado en todo su contemdo, por UNANIMIDAD por 
todos los socios presentes en esta junta, procediendo a firmarla en unidad de 
acto como constancia de lo actuado, siendo las Doce horas cuarenta minutos, 
la preside cliisurada la presente junta 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS LA 
COMPAÑÍA CORPESAGUI CIA. LTDA, CELEBRADA EN LA 
CIUDAD DEL GUABO, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

NOMBRES Y APELLIDOS — FDEPART % FIRMA 

    

1 300 37,50% 

2-Jomny C Posamtoz 100 12,50% 

100 12,50% 

4-MaybntS, Pesantez Aguero 100 12,50% 

5 -Esthola N Aguurre Asanza. 100 12,50% 

6 Jonh Las Pesantez Aguire 100 12,50%    
El Guabo, 19 de Diciembre del 2013           

Luis Alfonso Posantez 
GERENTE GENERAL
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1 conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en 
2 el Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fe.-   

7 SISTE AGUIRRE ASA! 

C. C. Ko. PRIISTA 
Í DN   y O 

26 ESTELA MARLENE PESANTEZ AGUIRRE 
27 C.C. No. 070232461-7 

as Continúan las fir- 
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: mas. 

   

: S 

1 EDO 
; Y CUMANDA 'TEZ AGUIRRE 
+ C.C. No. 070490685-1 
7 
eb 

¡bea 10, MAYBRIST STÉPHANIE PESANTEZ AGUIRRE 
1 AC. C. No. 070307256-1 

  

    
E ¡NY BLACIO PEREIRA 

” NOTARIA - SEXTA 
sw MACHALA-EL ORO-ECUADOR 

SE OTORGO ANTE MI Y, EN FE DE ELLO CONPIERO ESTE 
PRIMER TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A 

  

SU ORIGINAL QUB-SEIIO, FIRMO-X RUBRICO BÑSLOS     

  

MISMOS LUOMÉ Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN. */'. 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES, DE LA COMPAÑÍA 
CORPESAGUI CIA. LTDA. QUE HACEN 
LOS CÓNYUGES SEÑOR LUIS ALFONSO 
PESANTEZ Y SEÑORA  ESTHELA 
NATIVIDAD AGUIRRE ASANZA A FAVOR 
DE LA SEÑORITA ESTELA MARLENE 

  

eE | PESANTEZ AGUIRRE, Y SEÑORAS 
sXe / JENNY CUMANDA PESANTEZ AGUIRRE, 

w NS 2 Y, MAYBRITT STEPHANIE PESANTEZ 

  

AGUIRRE.- 
CUANTÍA: $ 500,00 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 
? Oro, República del Ecuador hoy veintitrés de Enero 

del año dos mil catorce, ante mí DOCTORA LENNY 
NOEMI BLACIO PEREIRA, NOTARIA SEXTA DEL 
CANTÓN MACHALA, comparecen por sus propios 

is derechos: por una parte, en calidad de “Cedentes”, los 

   
1 cónyuges señor Luis Alfonso Pesantez, de 
2 nacionalidad ecuatoriana, de ocupación comerciante; 
21 y, señora Esthela Natividad Aguirre Asanza, de 
2 nacionalidad ecuatoriana, de ocupación ejecutiva del 
2 hogar, de estado civil casados, residentes en el Cantón   2 El Guabo, Provincia de El Oro, y de tránsito por ésta 

ciudad de Machala; y. los cónyuges señor Jonh Luis 
Pesantez Aguirre, de nacionalidad ecuatoriana, de 

  

ocupación comerciante; y, señora Silvia Argentina 
»1 Carandana Sarmiento, de nacionalidad ecuatoriana, 

INMP 1
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1 de ocupacion estudiante, de estado civil casados, 
residentes en el Cantón El Guabo, Provincia de El Oro 

    

3 y de transito por ésta ciudad de Macha: 

  

la, y, por otra 
+ parte, en calidad de “Cesronarias”, la señorita Estela 
5 Marlene  Pesantez Aguirre, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, de ocupación 
estudiante; Jenny Cumanda Pesantez Aguirre, de 

$: nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de 

  

A profesion Ingeniera Comercial; y, Maybritt Stephanie 
¡PPesantez Aguirre, de nacionalidad ecuatoriana, de 
no és 

  

ado civil casada, de ocupac    ón ejecutiva del hogar, 
1 residentes en el Canton El Guabo, Provincia de El Oro 
vé y de tránsito por ésta cmdad de Machala. Los 
1 comparecientes son legalmente capaces, a quiénes de 
15 conocer en este acto doy fe, en virtud de haberme 
16 exhibido sus respectivas cédulas de ciudadanía y me 
v presentan para que eleve a Escritura Pública, la 
1 Minuta que a continuación se detalla así: SEÑORITA 

» NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su 
2 cargo, sírvase insertar una más de CESIÓN DE 
21 PARTICIPACIONES SOCIALES, de la compañía 
2 CORPESAGUI CIA. LTDA, al tenor de las siguientes 

PRIMERA.-  OTORGANTES.- Por una 
4 partey en calidad de  CEDENTES comparecen 

  

2 cláusulas: 

  

as los señores Luis Alfonso Pesantez, de estado civil 
2 casado, Esthela Natividad Aguirre Asanza, de 
» estado civil casada; y, Jomh Luis  Pesantez 
28 Aguirre, de estado civil casado, y por otra parte en 

mn
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1 calidad de CESIONARIAS Estela Marlene Pesantez 
2 Aguirre, de estado civil soltera; Jemny Cumanda 
> Pesantez Aguirre, de estado civil casada; y, Maybritt 
4 Stephanie Pesantez Aguirre, de estado civil Casada. 

s Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
6 mayores de edad, todos domiciliados en la ciudad de 
7 El Guabo, hábiles ante la ley, con suficiente capacidad 
* para obhgarse y contratar y con pleno conocimiento de 
> la naturaleza y efectos de este instrumento público; 

10 así mismo comparecen a la celebración de la presente 
1 escritura pública la señora Esthela Natividad Aguirre 
1 Asanza, y el señor Luis Alfonso: Pesantez, conyugues 

entre si, quienes se autorizan mutuamente para ceder 
las participaciones que se realiza por medio de este 
instrumento, de igual manera comparece la señora 
Silvia Argentina Carandana Sarmiento, conyugue del 
Cedente, señor Jonh Luis Pesantez Aguirre, a quien 

autoriza para que ceda las participaciones que posee 
dentro del capital social de la compañía. SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía CORPESAGUI 

21 CIA, LTDA., se Constituyó, mediante Escritura Pública 
2 celebrada en la Ciudad de Machala, el Treinta y Uno 

  

» de Enero del año Dos Mil Ocho, ante el Notario Sexto 
2 del Cantón Machala, Abogado Luis Zambrano Larrea, e 
25 inscrita en el Libro del Registro Mercantil a Cargo del 
1 Registrador de la Propiedad del Cantón El Guabo con 
+ él múmero Once, el Doce de Febrero del año Dos Mil 
2» Ocho, Acto  SocietariÓ aprobado por la 

nue 3  
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1 Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
2 número cero ocho.M.DIC.cero cero tres siete, de fecha 

y ocho de Febrero del Dos Mil Ocho; DOS.- Mediante 
+ Junta Universal de Socios, celebrada el Veintisiete de 

Abril del Dos Mil Diez, los socios autorizaron una 

  

ón de Participaciones, acto que fue elevado a 
7, Escritura Pública ante el Notario Sexto de Machala 
+ Abogado Luis Zambrano Larrea, el veintinueve de Abril 
y del dos mil diez, e inscrita en el Registro de la 

"metas y Mercantil de El Guabo con el número 
incuenta y seis, el primero de junio del dos mil diez; 

1» ¿TRES.- Mediante Junta Unwersal de Socios celebrada 

  

w el Diecinueve de Diciembre del año Dos Mil Trece, 
+ acordó por unanimidad autorizar al socio Luis Alfonso 

¡5 Pesantez, para que ceda y transfiera a favor de Estela 
1 Marlene Pesantez Aguirre, CIENTO SESENTA Y SIETE 

»v participaciones sociales; y a favor de Jenny Cumandá 
im Pesantez Aguirre, CIENTO. TREINTA Y TRES 

1 participaciones sociales, las mismas que tienen un 
w valor nominal de Un Dólar cada Una; así mismo 

2 autorizar a la socia Esthela Natividad Aguirre Asanza, 
2 para que ceda y transfiera a favor de Jenny Cumandá 

Pesantez Aguirre, TREINTA Y CUATRO participaciones 

4 sociales; y a favor de Maybritt Stephanie Pesantez 
25 Aguirre, SESENTA Y SEIS participaciones sociales, las 

    

mismas que tienen un valor nominal de Un Dólar cada 
7 Una; de igual manera autorizar al socio Jonh Luis 
8 Pesantez Aguirre, para que ceda y transfiera a favor de 

 



        

a 
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Maybritt — Stephanie  Pesantez Aguirre, CIEN 
participaciones sociales, 1 

  

5 mismas que tienen un 
valor nominal de Un Dólar cada Una. TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, mediante la presente 
escritura pública, los socios Luis Alfonso Pesantez, 
Esthela Natividad Aguirre Asanza; Jonh Luis Pesantez 
Aguirre, por sus propios derechos libres y 

  

voluntariamente, debidamente autorizados por sus 
cónyuges, ceden y  trasfieren el total de sus 

participaciones de la siguiente manera: a favor de la 

señorita Estela Marlene Pesantez Aguirre, CIENTO 
SESENTA Y SIETE participaciones sociales de un dólar 
cada una; a favor de Jenny Cumanda Pesant 
Aguirre, CIENTO SESENTA Y SIETE participaciones 
sociales de un dólar cada una, y, a favor de Maybritt 
Stephanie Pesantez Aguirre, CIENTO SESENTA Y SEIS 
participaciones Sociales, por lo que las cesionarias 

  

pagan a los cedentes por las participaciones cedidas 

los valores correspondientes, los cedentes declaran 
haber recibido por parte de las cesionarias dichos 
valores a entera 

  

satisfacción, en dinero en efectivo y 

en moneda de curso legal, no teniendo nada que 
reclamar en lo posterior por este concepto. CUARTA.- 
ACEPTACIÓN - Las partes que intervienen en la 

presente escritura pública, declaran que aceptan, 
aprueban y se ratifican en el contenido del presente 
instrumento público, los cedentes autorizan para que 

¡mue 5
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se proceda a entregar los correspondientes certificados 
  ciones   de las aport cedidas a favor de Estela Marlene 

Pesantez Aguirre, Jenny Cumandá Pesantez Aguirre; y 
a favor de Maybritt Stephanie Pesantez Aguirre, 
quienes a partir de la presente fecha están facultados 

  

para cumplir con lo que establece artículo ciento trece 

  

de la Ley de Compañías, es decir anotar al margen de 
la inscripción de la Escritura Pública de Constitución 
en el Registro de la Propiedad del Cantón El Guabo, 
sentar razón en la referida Escritura Pública en el 

  

respectivo protocolo de Notaria Sexta del Cantón 
Machala; y, realicen las demás gestiones necesarias 
para el perfeccionamiento del presente acto. Agregue 

usted señorita notaria las demás cláusulas de estilo 

  

para la perfecta validez del presente instrumento 
público.- Hasta — aquí la Minuta, que con las 
enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por 
las partes y autorizadas por mí, la Notaría, queda 
elevada a Escritura Pública junto con los documentos 
anexos y habilitantes que se incorpora, con todo el 
valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas 
y cada una de sus partes, minuta que está firmada 
por el Doctor Allan Rodríguez Fajardo, Matriculado en 
el Colegio de Abogados de El Oro, bajo el número 
ciento nueve, para la celebración de la presente 
Escritura, se observaron los preceptos y requisitos 
previstos en la Ley Notarial; y, leida que les fue a los 
comparecientes por mi la Notaria, se ratifican y fuman 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS LA COMPAÑÍA 
CORPESAGUI CIA. LTDA., CELEBRADA EN LA CIUDAD DEL 
GUABO, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
En la crudad del Guabo, Provincia de El Oro, a los Diecinueve días del mes de 
Diciembre del año Dos Mil Trece, en las oficmas de la compañía, ubicadas la 
Avda. Panamericana y 10 de Julo, siendo las Once horas, se reunen los 
siguientes socios 
1.-LUIS ALFONSO PESANTEZ, por sus propios derechos, poscedor de 
TRESCIENTAS Parucrpaciones sociales, rguales acumulativas e indivisibles 
de Un Dolar cada una, mismas que representan el 37,5% del Capital Social de 
la compañía, 
2.-JENNY CUMANDA PESANTEZ AGUIRRE, por sus propios derechos, 
poseedora de CIEN Participaciones sociales, iguales, acumulativas e 
indivisibles de Un Dólar cada una, misma que representa el 37,5% del Capital 
Socral de la compañía; 
3.-ESTHELA NATIVIDAD AGUIRRE ASANZA, por sus propios 
derechos, poseedora de CIEN Partcrpaciones soctales, iguales, acumulativas 
e indiwisibles de Un Dólar cada una, misma que representa el 37,5% del 
Capital Social de la compañía; 
4-JONH LUIS PESANTEZ AGUIRRE, por sus propios derechos, 
poseedora de CIEN Participaciones sociales, iguales, acumulativas e 
ináivisibles de Un Dólar cada una, misma que representa el 37,5% del Capital 
Social de la compañía, 
ESTELA MARLENE PESANTEZ AGUIRRE, por sus propios derechos, 

i poseedora de CIEN Parucipaciones sociales, iguales, acumulativas C 
mdivssibles de Un Dólar cada una, misma que representa el 12,5% del Capital 
Socral de la compañía, y, 
6-MAYBRITT STEPHANIE PESANTEZ AGUIRRE, por sus propios 
derechos, poseedora de CIEN Participaciones soctales, iguales, acumulativas 
e adivisibles de Un Dólar cada una, mismas que representan el 12,5% del 
Capital Soctal de la compañía. 
Concurrencta que constituye el Cien por Ciento del Capital Social susento y 
pagado de la compañía, por lo que deciden por UNANIMIDAD constiturrse 
en JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS, de conformidad con el Articulo 238 
de la Ley de Compañías, y de acuerdo a al Reglamento de Juntas Generales 
emutido por la Supermtendencia de Compañías, para tratar y resolver el 
siguiente orden del día: 
1.-CONOCER Y AUTORIZAR LA CESION DE PARTICIPACIONES 
QUE REALIZAN LOS SOCIOS LUIS ALFONSO PESANTEZ, 

  

   

  

   

  

  



ESTHELA NATIVIDAD AGUIRRE ASANZA Y JONH_ LUIS 
PESANTEZ AGUIRRE, A FAVOR DE ESTELA MARLENE 
PESA] AGUIRRE, JENNY CUMANDA PESANTEZ AGUIRRE; Y 
MAYBRITT STEPHANIE PESANTEZ AGUIRRE. 
Preside la presente Junta Universal, la socia Jenny Cumanda Pesantez Aguurro, 
en su calidad de Presidente de la compañía, y como secretario actúa el socio 
Luis Alfonso Pesantez, en calidad de Gerente General. Seguidamente la 
presidencia solicita se proceda a elaborar la lista de socios asistentes a la 
presente junta, acto con el que. se constata una vez más que existe el quórum 
legal y reglamentano para la realización de este tipo de Junta, lo que permi 
la Presidenta declarar legalmente instalada la misma, de conformidad al 
artículo 238 de la Ley de Compañías y el Reglamento de Juntas Generales, 
emitido por la Superintendencia de Compañías De inmediato se dispone se de 
lectura al PRIMER punto del orden del día, cl mismo que se refiere a 
CONOCER Y AUTORIZAR LA CESION DE PARTICIPACION! 

- QUE REALIZAN LOS lOS LUIS ALFONSO PESANTEZ, 
. ESTHELA NATIVIDAD AGUIRRE ASANZA Y JONH LUIS 
PESANTEZ AGUIRRE, A FAVOR DE ESTELA MARLENE 
PESANTEZ AGUIRRE, JENNY CUMANDA PESANTEZ AGUIRRE; Y 
MAYBRITT STEPHANIE PESANTEZ AGUIRRE Toma la palabra el Sr 
Las Alfonso Pesantez, con la finalidad de mamfestar que es poscedor de 
Trescientas Parcipaciones Soctales, 1guales, acumulanivas e indivisibles de 
un dólar cada una, dentro del capital de la compañía, y que es su voluntad 
ceder y transferir cl Total de las mismas de la stgwiente manera: a favor de la 
socia Estela Marlene Pesantez Aguure, CIENTO SESENTA Y SIETE 
Participaciones, y, a favor de Jenny Cumanda Pesantez Aguirre, CIENTO 
TREINTA Y TRES, por lo que solicita a los socios que se autorice en la 
presente junta la cesión y transferencia de las participaciones antes referdas, 
en la forma por ella propuesta, así mismo toma la palabra la Sra: Esthela 
"Natividad Aguirre Asanza, con la finalidad de manafistar que es poseedora de 
Cien Particspaciones Sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 
cada una, dentro del capital de la compañía, y que es su voluntad ceder y 
transfenr el Total de las mismas de la siguente manera. a favor de la socia 
Jenny Cumranda Pesantez Aguwrre, TREINTA Y CUATRO Participaciones, y, 
a favor de Maybntt Stephame Pesantez Aguirre, SESENTA Y SEIS, por lo 
que solicita a los socios que se autorice en la presente junta la cesión y 
transferencia de las participaciones antes referidas, en la forma por ella 
propuesta, de la misma manera toma la palabra el Sr. Jonh Luns Pesantez 
Agure, con la finalidad de manifestar que es poseedor de Cien 
Participaciones Socales, 1guales, acumulativas e admisibles de un dolar cada 

  

     

  

   

  

    

  

         
  

    

   

     



    

una, dentro del capital de la compañía, y que es su voluntad ceder y transferir 
el Total de las mismas a favor de la socia Maybritt Stephanie Pesantez 
Aguirre, por lo que solicita a los socios que se antonice en la presente junta la 
cesión y transferencia de las participaciones antes referidas, en la forma por 
ella propuesta, luego de las deliberaciones, los socios resuelven por 
UNANIMIDAD AUTORIZAR las cesiones de participaciones antes refenda 
Las autorizaciones otorgadas en la presente unta son aceptadas por parte de 
los CEDENTES y por las CESIONARIAS, con lo cual se puede efectuar 
las diligencias del caso para la debida legalización del presente acto, 
realizadas las respectivas cesiones de participaciones constantes en líneas 
anteriores, el capital de la compañía queda distribuido de la siguiente mu     xa 

  

SOCIOS NPART, — N*PART — N*PART. — N*PART. 
ANTERIOR — QUECEDE  QUERECIBE ACTUAL 

Los A. Pesantez 300 300 e EN 
Estela N Aguirre A. 100 100 o o 
Jonh Ls Pesantes A. 109 100 En nn 
Jcany C Pesantes A. 109 e 167 267 
FEstola M Pesantez A. 100 o 167 267 
Maybrit S. Pesantez A. 100 o 166 266 

TOTALES 500 som 500 500 
Una vez tratado y resuelto el orden del día de la presente Junta, la presidencia 
concede un receso para que se proceda a redactar la Acta correspondiente 
Remstalada la misma se da lectura a dicho documemio, el cual es 
aprobado y ramificado en todo su contemdo, por UNANIMIDAD por 
todos los socios presentes en esta junta, procediendo a firmarla en unidad de 
acto como constancia de lo actuado, siendo las Doce horas cuarenta minutos, 
la preside cliisurada la presente junta 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS LA 
COMPAÑÍA CORPESAGUI CIA. LTDA, CELEBRADA EN LA 
CIUDAD DEL GUABO, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

NOMBRES Y APELLIDOS — FDEPART % FIRMA 

    

1 300 37,50% 

2-Jomny C Posamtoz 100 12,50% 

100 12,50% 

4-MaybntS, Pesantez Aguero 100 12,50% 

5 -Esthola N Aguurre Asanza. 100 12,50% 

6 Jonh Las Pesantez Aguire 100 12,50%    
El Guabo, 19 de Diciembre del 2013           

Luis Alfonso Posantez 
GERENTE GENERAL
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1 conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en 
2 el Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fe.-   

7 SISTE AGUIRRE ASA! 

C. C. Ko. PRIISTA 
Í DN   y O 

26 ESTELA MARLENE PESANTEZ AGUIRRE 
27 C.C. No. 070232461-7 

as Continúan las fir- 
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: mas. 

   

: S 

1 EDO 
; Y CUMANDA 'TEZ AGUIRRE 
+ C.C. No. 070490685-1 
7 
eb 

¡bea 10, MAYBRIST STÉPHANIE PESANTEZ AGUIRRE 
1 AC. C. No. 070307256-1 

  

    
E ¡NY BLACIO PEREIRA 

” NOTARIA - SEXTA 
sw MACHALA-EL ORO-ECUADOR 

SE OTORGO ANTE MI Y, EN FE DE ELLO CONPIERO ESTE 
PRIMER TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A 

  

SU ORIGINAL QUB-SEIIO, FIRMO-X RUBRICO BÑSLOS     

  

MISMOS LUOMÉ Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN. */'. 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES, DE LA COMPAÑÍA 
CORPESAGUI CIA. LTDA. QUE HACEN 
LOS CÓNYUGES SEÑOR LUIS ALFONSO 
PESANTEZ Y SEÑORA  ESTHELA 
NATIVIDAD AGUIRRE ASANZA A FAVOR 
DE LA SEÑORITA ESTELA MARLENE 

  

eE | PESANTEZ AGUIRRE, Y SEÑORAS 
sXe / JENNY CUMANDA PESANTEZ AGUIRRE, 

w NS 2 Y, MAYBRITT STEPHANIE PESANTEZ 

  

AGUIRRE.- 
CUANTÍA: $ 500,00 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 
? Oro, República del Ecuador hoy veintitrés de Enero 

del año dos mil catorce, ante mí DOCTORA LENNY 
NOEMI BLACIO PEREIRA, NOTARIA SEXTA DEL 
CANTÓN MACHALA, comparecen por sus propios 

is derechos: por una parte, en calidad de “Cedentes”, los 

   
1 cónyuges señor Luis Alfonso Pesantez, de 
2 nacionalidad ecuatoriana, de ocupación comerciante; 
21 y, señora Esthela Natividad Aguirre Asanza, de 
2 nacionalidad ecuatoriana, de ocupación ejecutiva del 
2 hogar, de estado civil casados, residentes en el Cantón   2 El Guabo, Provincia de El Oro, y de tránsito por ésta 

ciudad de Machala; y. los cónyuges señor Jonh Luis 
Pesantez Aguirre, de nacionalidad ecuatoriana, de 

  

ocupación comerciante; y, señora Silvia Argentina 
»1 Carandana Sarmiento, de nacionalidad ecuatoriana, 

INMP 1
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1 de ocupacion estudiante, de estado civil casados, 
residentes en el Cantón El Guabo, Provincia de El Oro 

    

3 y de transito por ésta ciudad de Macha: 

  

la, y, por otra 
+ parte, en calidad de “Cesronarias”, la señorita Estela 
5 Marlene  Pesantez Aguirre, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, de ocupación 
estudiante; Jenny Cumanda Pesantez Aguirre, de 

$: nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de 

  

A profesion Ingeniera Comercial; y, Maybritt Stephanie 
¡PPesantez Aguirre, de nacionalidad ecuatoriana, de 
no és 

  

ado civil casada, de ocupac    ón ejecutiva del hogar, 
1 residentes en el Canton El Guabo, Provincia de El Oro 
vé y de tránsito por ésta cmdad de Machala. Los 
1 comparecientes son legalmente capaces, a quiénes de 
15 conocer en este acto doy fe, en virtud de haberme 
16 exhibido sus respectivas cédulas de ciudadanía y me 
v presentan para que eleve a Escritura Pública, la 
1 Minuta que a continuación se detalla así: SEÑORITA 

» NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su 
2 cargo, sírvase insertar una más de CESIÓN DE 
21 PARTICIPACIONES SOCIALES, de la compañía 
2 CORPESAGUI CIA. LTDA, al tenor de las siguientes 

PRIMERA.-  OTORGANTES.- Por una 
4 partey en calidad de  CEDENTES comparecen 

  

2 cláusulas: 

  

as los señores Luis Alfonso Pesantez, de estado civil 
2 casado, Esthela Natividad Aguirre Asanza, de 
» estado civil casada; y, Jomh Luis  Pesantez 
28 Aguirre, de estado civil casado, y por otra parte en 

mn
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1 calidad de CESIONARIAS Estela Marlene Pesantez 
2 Aguirre, de estado civil soltera; Jemny Cumanda 
> Pesantez Aguirre, de estado civil casada; y, Maybritt 
4 Stephanie Pesantez Aguirre, de estado civil Casada. 

s Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
6 mayores de edad, todos domiciliados en la ciudad de 
7 El Guabo, hábiles ante la ley, con suficiente capacidad 
* para obhgarse y contratar y con pleno conocimiento de 
> la naturaleza y efectos de este instrumento público; 

10 así mismo comparecen a la celebración de la presente 
1 escritura pública la señora Esthela Natividad Aguirre 
1 Asanza, y el señor Luis Alfonso: Pesantez, conyugues 

entre si, quienes se autorizan mutuamente para ceder 
las participaciones que se realiza por medio de este 
instrumento, de igual manera comparece la señora 
Silvia Argentina Carandana Sarmiento, conyugue del 
Cedente, señor Jonh Luis Pesantez Aguirre, a quien 

autoriza para que ceda las participaciones que posee 
dentro del capital social de la compañía. SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía CORPESAGUI 

21 CIA, LTDA., se Constituyó, mediante Escritura Pública 
2 celebrada en la Ciudad de Machala, el Treinta y Uno 

  

» de Enero del año Dos Mil Ocho, ante el Notario Sexto 
2 del Cantón Machala, Abogado Luis Zambrano Larrea, e 
25 inscrita en el Libro del Registro Mercantil a Cargo del 
1 Registrador de la Propiedad del Cantón El Guabo con 
+ él múmero Once, el Doce de Febrero del año Dos Mil 
2» Ocho, Acto  SocietariÓ aprobado por la 

nue 3  
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1 Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
2 número cero ocho.M.DIC.cero cero tres siete, de fecha 

y ocho de Febrero del Dos Mil Ocho; DOS.- Mediante 
+ Junta Universal de Socios, celebrada el Veintisiete de 

Abril del Dos Mil Diez, los socios autorizaron una 

  

ón de Participaciones, acto que fue elevado a 
7, Escritura Pública ante el Notario Sexto de Machala 
+ Abogado Luis Zambrano Larrea, el veintinueve de Abril 
y del dos mil diez, e inscrita en el Registro de la 

"metas y Mercantil de El Guabo con el número 
incuenta y seis, el primero de junio del dos mil diez; 

1» ¿TRES.- Mediante Junta Unwersal de Socios celebrada 

  

w el Diecinueve de Diciembre del año Dos Mil Trece, 
+ acordó por unanimidad autorizar al socio Luis Alfonso 

¡5 Pesantez, para que ceda y transfiera a favor de Estela 
1 Marlene Pesantez Aguirre, CIENTO SESENTA Y SIETE 

»v participaciones sociales; y a favor de Jenny Cumandá 
im Pesantez Aguirre, CIENTO. TREINTA Y TRES 

1 participaciones sociales, las mismas que tienen un 
w valor nominal de Un Dólar cada Una; así mismo 

2 autorizar a la socia Esthela Natividad Aguirre Asanza, 
2 para que ceda y transfiera a favor de Jenny Cumandá 

Pesantez Aguirre, TREINTA Y CUATRO participaciones 

4 sociales; y a favor de Maybritt Stephanie Pesantez 
25 Aguirre, SESENTA Y SEIS participaciones sociales, las 

    

mismas que tienen un valor nominal de Un Dólar cada 
7 Una; de igual manera autorizar al socio Jonh Luis 
8 Pesantez Aguirre, para que ceda y transfiera a favor de 

 



        

a 
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Maybritt — Stephanie  Pesantez Aguirre, CIEN 
participaciones sociales, 1 

  

5 mismas que tienen un 
valor nominal de Un Dólar cada Una. TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, mediante la presente 
escritura pública, los socios Luis Alfonso Pesantez, 
Esthela Natividad Aguirre Asanza; Jonh Luis Pesantez 
Aguirre, por sus propios derechos libres y 

  

voluntariamente, debidamente autorizados por sus 
cónyuges, ceden y  trasfieren el total de sus 

participaciones de la siguiente manera: a favor de la 

señorita Estela Marlene Pesantez Aguirre, CIENTO 
SESENTA Y SIETE participaciones sociales de un dólar 
cada una; a favor de Jenny Cumanda Pesant 
Aguirre, CIENTO SESENTA Y SIETE participaciones 
sociales de un dólar cada una, y, a favor de Maybritt 
Stephanie Pesantez Aguirre, CIENTO SESENTA Y SEIS 
participaciones Sociales, por lo que las cesionarias 

  

pagan a los cedentes por las participaciones cedidas 

los valores correspondientes, los cedentes declaran 
haber recibido por parte de las cesionarias dichos 
valores a entera 

  

satisfacción, en dinero en efectivo y 

en moneda de curso legal, no teniendo nada que 
reclamar en lo posterior por este concepto. CUARTA.- 
ACEPTACIÓN - Las partes que intervienen en la 

presente escritura pública, declaran que aceptan, 
aprueban y se ratifican en el contenido del presente 
instrumento público, los cedentes autorizan para que 

¡mue 5
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se proceda a entregar los correspondientes certificados 
  ciones   de las aport cedidas a favor de Estela Marlene 

Pesantez Aguirre, Jenny Cumandá Pesantez Aguirre; y 
a favor de Maybritt Stephanie Pesantez Aguirre, 
quienes a partir de la presente fecha están facultados 

  

para cumplir con lo que establece artículo ciento trece 

  

de la Ley de Compañías, es decir anotar al margen de 
la inscripción de la Escritura Pública de Constitución 
en el Registro de la Propiedad del Cantón El Guabo, 
sentar razón en la referida Escritura Pública en el 

  

respectivo protocolo de Notaria Sexta del Cantón 
Machala; y, realicen las demás gestiones necesarias 
para el perfeccionamiento del presente acto. Agregue 

usted señorita notaria las demás cláusulas de estilo 

  

para la perfecta validez del presente instrumento 
público.- Hasta — aquí la Minuta, que con las 
enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por 
las partes y autorizadas por mí, la Notaría, queda 
elevada a Escritura Pública junto con los documentos 
anexos y habilitantes que se incorpora, con todo el 
valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas 
y cada una de sus partes, minuta que está firmada 
por el Doctor Allan Rodríguez Fajardo, Matriculado en 
el Colegio de Abogados de El Oro, bajo el número 
ciento nueve, para la celebración de la presente 
Escritura, se observaron los preceptos y requisitos 
previstos en la Ley Notarial; y, leida que les fue a los 
comparecientes por mi la Notaria, se ratifican y fuman 

¡mue 6



  

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS LA COMPAÑÍA 
CORPESAGUI CIA. LTDA., CELEBRADA EN LA CIUDAD DEL 
GUABO, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
En la crudad del Guabo, Provincia de El Oro, a los Diecinueve días del mes de 
Diciembre del año Dos Mil Trece, en las oficmas de la compañía, ubicadas la 
Avda. Panamericana y 10 de Julo, siendo las Once horas, se reunen los 
siguientes socios 
1.-LUIS ALFONSO PESANTEZ, por sus propios derechos, poscedor de 
TRESCIENTAS Parucrpaciones sociales, rguales acumulativas e indivisibles 
de Un Dolar cada una, mismas que representan el 37,5% del Capital Social de 
la compañía, 
2.-JENNY CUMANDA PESANTEZ AGUIRRE, por sus propios derechos, 
poseedora de CIEN Participaciones sociales, iguales, acumulativas e 
indivisibles de Un Dólar cada una, misma que representa el 37,5% del Capital 
Socral de la compañía; 
3.-ESTHELA NATIVIDAD AGUIRRE ASANZA, por sus propios 
derechos, poseedora de CIEN Partcrpaciones soctales, iguales, acumulativas 
e indiwisibles de Un Dólar cada una, misma que representa el 37,5% del 
Capital Social de la compañía; 
4-JONH LUIS PESANTEZ AGUIRRE, por sus propios derechos, 
poseedora de CIEN Participaciones sociales, iguales, acumulativas e 
ináivisibles de Un Dólar cada una, misma que representa el 37,5% del Capital 
Social de la compañía, 
ESTELA MARLENE PESANTEZ AGUIRRE, por sus propios derechos, 

i poseedora de CIEN Parucipaciones sociales, iguales, acumulativas C 
mdivssibles de Un Dólar cada una, misma que representa el 12,5% del Capital 
Socral de la compañía, y, 
6-MAYBRITT STEPHANIE PESANTEZ AGUIRRE, por sus propios 
derechos, poseedora de CIEN Participaciones soctales, iguales, acumulativas 
e adivisibles de Un Dólar cada una, mismas que representan el 12,5% del 
Capital Soctal de la compañía. 
Concurrencta que constituye el Cien por Ciento del Capital Social susento y 
pagado de la compañía, por lo que deciden por UNANIMIDAD constiturrse 
en JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS, de conformidad con el Articulo 238 
de la Ley de Compañías, y de acuerdo a al Reglamento de Juntas Generales 
emutido por la Supermtendencia de Compañías, para tratar y resolver el 
siguiente orden del día: 
1.-CONOCER Y AUTORIZAR LA CESION DE PARTICIPACIONES 
QUE REALIZAN LOS SOCIOS LUIS ALFONSO PESANTEZ, 

  

   

  

   

  

  



ESTHELA NATIVIDAD AGUIRRE ASANZA Y JONH_ LUIS 
PESANTEZ AGUIRRE, A FAVOR DE ESTELA MARLENE 
PESA] AGUIRRE, JENNY CUMANDA PESANTEZ AGUIRRE; Y 
MAYBRITT STEPHANIE PESANTEZ AGUIRRE. 
Preside la presente Junta Universal, la socia Jenny Cumanda Pesantez Aguurro, 
en su calidad de Presidente de la compañía, y como secretario actúa el socio 
Luis Alfonso Pesantez, en calidad de Gerente General. Seguidamente la 
presidencia solicita se proceda a elaborar la lista de socios asistentes a la 
presente junta, acto con el que. se constata una vez más que existe el quórum 
legal y reglamentano para la realización de este tipo de Junta, lo que permi 
la Presidenta declarar legalmente instalada la misma, de conformidad al 
artículo 238 de la Ley de Compañías y el Reglamento de Juntas Generales, 
emitido por la Superintendencia de Compañías De inmediato se dispone se de 
lectura al PRIMER punto del orden del día, cl mismo que se refiere a 
CONOCER Y AUTORIZAR LA CESION DE PARTICIPACION! 

- QUE REALIZAN LOS lOS LUIS ALFONSO PESANTEZ, 
. ESTHELA NATIVIDAD AGUIRRE ASANZA Y JONH LUIS 
PESANTEZ AGUIRRE, A FAVOR DE ESTELA MARLENE 
PESANTEZ AGUIRRE, JENNY CUMANDA PESANTEZ AGUIRRE; Y 
MAYBRITT STEPHANIE PESANTEZ AGUIRRE Toma la palabra el Sr 
Las Alfonso Pesantez, con la finalidad de mamfestar que es poscedor de 
Trescientas Parcipaciones Soctales, 1guales, acumulanivas e indivisibles de 
un dólar cada una, dentro del capital de la compañía, y que es su voluntad 
ceder y transferir cl Total de las mismas de la stgwiente manera: a favor de la 
socia Estela Marlene Pesantez Aguure, CIENTO SESENTA Y SIETE 
Participaciones, y, a favor de Jenny Cumanda Pesantez Aguirre, CIENTO 
TREINTA Y TRES, por lo que solicita a los socios que se autorice en la 
presente junta la cesión y transferencia de las participaciones antes referdas, 
en la forma por ella propuesta, así mismo toma la palabra la Sra: Esthela 
"Natividad Aguirre Asanza, con la finalidad de manafistar que es poseedora de 
Cien Particspaciones Sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 
cada una, dentro del capital de la compañía, y que es su voluntad ceder y 
transfenr el Total de las mismas de la siguente manera. a favor de la socia 
Jenny Cumranda Pesantez Aguwrre, TREINTA Y CUATRO Participaciones, y, 
a favor de Maybntt Stephame Pesantez Aguirre, SESENTA Y SEIS, por lo 
que solicita a los socios que se autorice en la presente junta la cesión y 
transferencia de las participaciones antes referidas, en la forma por ella 
propuesta, de la misma manera toma la palabra el Sr. Jonh Luns Pesantez 
Agure, con la finalidad de manifestar que es poseedor de Cien 
Participaciones Socales, 1guales, acumulativas e admisibles de un dolar cada 

  

     

  

   

  

    

  

         
  

    

   

     



    

una, dentro del capital de la compañía, y que es su voluntad ceder y transferir 
el Total de las mismas a favor de la socia Maybritt Stephanie Pesantez 
Aguirre, por lo que solicita a los socios que se antonice en la presente junta la 
cesión y transferencia de las participaciones antes referidas, en la forma por 
ella propuesta, luego de las deliberaciones, los socios resuelven por 
UNANIMIDAD AUTORIZAR las cesiones de participaciones antes refenda 
Las autorizaciones otorgadas en la presente unta son aceptadas por parte de 
los CEDENTES y por las CESIONARIAS, con lo cual se puede efectuar 
las diligencias del caso para la debida legalización del presente acto, 
realizadas las respectivas cesiones de participaciones constantes en líneas 
anteriores, el capital de la compañía queda distribuido de la siguiente mu     xa 

  

SOCIOS NPART, — N*PART — N*PART. — N*PART. 
ANTERIOR — QUECEDE  QUERECIBE ACTUAL 

Los A. Pesantez 300 300 e EN 
Estela N Aguirre A. 100 100 o o 
Jonh Ls Pesantes A. 109 100 En nn 
Jcany C Pesantes A. 109 e 167 267 
FEstola M Pesantez A. 100 o 167 267 
Maybrit S. Pesantez A. 100 o 166 266 

TOTALES 500 som 500 500 
Una vez tratado y resuelto el orden del día de la presente Junta, la presidencia 
concede un receso para que se proceda a redactar la Acta correspondiente 
Remstalada la misma se da lectura a dicho documemio, el cual es 
aprobado y ramificado en todo su contemdo, por UNANIMIDAD por 
todos los socios presentes en esta junta, procediendo a firmarla en unidad de 
acto como constancia de lo actuado, siendo las Doce horas cuarenta minutos, 
la preside cliisurada la presente junta 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS LA 
COMPAÑÍA CORPESAGUI CIA. LTDA, CELEBRADA EN LA 
CIUDAD DEL GUABO, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

NOMBRES Y APELLIDOS — FDEPART % FIRMA 

    

1 300 37,50% 

2-Jomny C Posamtoz 100 12,50% 

100 12,50% 

4-MaybntS, Pesantez Aguero 100 12,50% 

5 -Esthola N Aguurre Asanza. 100 12,50% 

6 Jonh Las Pesantez Aguire 100 12,50%    
El Guabo, 19 de Diciembre del 2013           

Luis Alfonso Posantez 
GERENTE GENERAL
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1 conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en 
2 el Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fe.-   

7 SISTE AGUIRRE ASA! 

C. C. Ko. PRIISTA 
Í DN   y O 

26 ESTELA MARLENE PESANTEZ AGUIRRE 
27 C.C. No. 070232461-7 

as Continúan las fir- 
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: mas. 

   

: S 

1 EDO 
; Y CUMANDA 'TEZ AGUIRRE 
+ C.C. No. 070490685-1 
7 
eb 

¡bea 10, MAYBRIST STÉPHANIE PESANTEZ AGUIRRE 
1 AC. C. No. 070307256-1 

  

    
E ¡NY BLACIO PEREIRA 

” NOTARIA - SEXTA 
sw MACHALA-EL ORO-ECUADOR 

SE OTORGO ANTE MI Y, EN FE DE ELLO CONPIERO ESTE 
PRIMER TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A 

  

SU ORIGINAL QUB-SEIIO, FIRMO-X RUBRICO BÑSLOS     

  

MISMOS LUOMÉ Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN. */'. 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES, DE LA COMPAÑÍA 
CORPESAGUI CIA. LTDA. QUE HACEN 
LOS CÓNYUGES SEÑOR LUIS ALFONSO 
PESANTEZ Y SEÑORA  ESTHELA 
NATIVIDAD AGUIRRE ASANZA A FAVOR 
DE LA SEÑORITA ESTELA MARLENE 

  

eE | PESANTEZ AGUIRRE, Y SEÑORAS 
sXe / JENNY CUMANDA PESANTEZ AGUIRRE, 

w NS 2 Y, MAYBRITT STEPHANIE PESANTEZ 

  

AGUIRRE.- 
CUANTÍA: $ 500,00 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 
? Oro, República del Ecuador hoy veintitrés de Enero 

del año dos mil catorce, ante mí DOCTORA LENNY 
NOEMI BLACIO PEREIRA, NOTARIA SEXTA DEL 
CANTÓN MACHALA, comparecen por sus propios 

is derechos: por una parte, en calidad de “Cedentes”, los 

   
1 cónyuges señor Luis Alfonso Pesantez, de 
2 nacionalidad ecuatoriana, de ocupación comerciante; 
21 y, señora Esthela Natividad Aguirre Asanza, de 
2 nacionalidad ecuatoriana, de ocupación ejecutiva del 
2 hogar, de estado civil casados, residentes en el Cantón   2 El Guabo, Provincia de El Oro, y de tránsito por ésta 

ciudad de Machala; y. los cónyuges señor Jonh Luis 
Pesantez Aguirre, de nacionalidad ecuatoriana, de 

  

ocupación comerciante; y, señora Silvia Argentina 
»1 Carandana Sarmiento, de nacionalidad ecuatoriana, 

INMP 1
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1 de ocupacion estudiante, de estado civil casados, 
residentes en el Cantón El Guabo, Provincia de El Oro 

    

3 y de transito por ésta ciudad de Macha: 

  

la, y, por otra 
+ parte, en calidad de “Cesronarias”, la señorita Estela 
5 Marlene  Pesantez Aguirre, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, de ocupación 
estudiante; Jenny Cumanda Pesantez Aguirre, de 

$: nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de 

  

A profesion Ingeniera Comercial; y, Maybritt Stephanie 
¡PPesantez Aguirre, de nacionalidad ecuatoriana, de 
no és 

  

ado civil casada, de ocupac    ón ejecutiva del hogar, 
1 residentes en el Canton El Guabo, Provincia de El Oro 
vé y de tránsito por ésta cmdad de Machala. Los 
1 comparecientes son legalmente capaces, a quiénes de 
15 conocer en este acto doy fe, en virtud de haberme 
16 exhibido sus respectivas cédulas de ciudadanía y me 
v presentan para que eleve a Escritura Pública, la 
1 Minuta que a continuación se detalla así: SEÑORITA 

» NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su 
2 cargo, sírvase insertar una más de CESIÓN DE 
21 PARTICIPACIONES SOCIALES, de la compañía 
2 CORPESAGUI CIA. LTDA, al tenor de las siguientes 

PRIMERA.-  OTORGANTES.- Por una 
4 partey en calidad de  CEDENTES comparecen 

  

2 cláusulas: 

  

as los señores Luis Alfonso Pesantez, de estado civil 
2 casado, Esthela Natividad Aguirre Asanza, de 
» estado civil casada; y, Jomh Luis  Pesantez 
28 Aguirre, de estado civil casado, y por otra parte en 

mn
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1 calidad de CESIONARIAS Estela Marlene Pesantez 
2 Aguirre, de estado civil soltera; Jemny Cumanda 
> Pesantez Aguirre, de estado civil casada; y, Maybritt 
4 Stephanie Pesantez Aguirre, de estado civil Casada. 

s Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
6 mayores de edad, todos domiciliados en la ciudad de 
7 El Guabo, hábiles ante la ley, con suficiente capacidad 
* para obhgarse y contratar y con pleno conocimiento de 
> la naturaleza y efectos de este instrumento público; 

10 así mismo comparecen a la celebración de la presente 
1 escritura pública la señora Esthela Natividad Aguirre 
1 Asanza, y el señor Luis Alfonso: Pesantez, conyugues 

entre si, quienes se autorizan mutuamente para ceder 
las participaciones que se realiza por medio de este 
instrumento, de igual manera comparece la señora 
Silvia Argentina Carandana Sarmiento, conyugue del 
Cedente, señor Jonh Luis Pesantez Aguirre, a quien 

autoriza para que ceda las participaciones que posee 
dentro del capital social de la compañía. SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía CORPESAGUI 

21 CIA, LTDA., se Constituyó, mediante Escritura Pública 
2 celebrada en la Ciudad de Machala, el Treinta y Uno 

  

» de Enero del año Dos Mil Ocho, ante el Notario Sexto 
2 del Cantón Machala, Abogado Luis Zambrano Larrea, e 
25 inscrita en el Libro del Registro Mercantil a Cargo del 
1 Registrador de la Propiedad del Cantón El Guabo con 
+ él múmero Once, el Doce de Febrero del año Dos Mil 
2» Ocho, Acto  SocietariÓ aprobado por la 
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1 Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
2 número cero ocho.M.DIC.cero cero tres siete, de fecha 

y ocho de Febrero del Dos Mil Ocho; DOS.- Mediante 
+ Junta Universal de Socios, celebrada el Veintisiete de 

Abril del Dos Mil Diez, los socios autorizaron una 

  

ón de Participaciones, acto que fue elevado a 
7, Escritura Pública ante el Notario Sexto de Machala 
+ Abogado Luis Zambrano Larrea, el veintinueve de Abril 
y del dos mil diez, e inscrita en el Registro de la 

"metas y Mercantil de El Guabo con el número 
incuenta y seis, el primero de junio del dos mil diez; 

1» ¿TRES.- Mediante Junta Unwersal de Socios celebrada 

  

w el Diecinueve de Diciembre del año Dos Mil Trece, 
+ acordó por unanimidad autorizar al socio Luis Alfonso 

¡5 Pesantez, para que ceda y transfiera a favor de Estela 
1 Marlene Pesantez Aguirre, CIENTO SESENTA Y SIETE 

»v participaciones sociales; y a favor de Jenny Cumandá 
im Pesantez Aguirre, CIENTO. TREINTA Y TRES 

1 participaciones sociales, las mismas que tienen un 
w valor nominal de Un Dólar cada Una; así mismo 

2 autorizar a la socia Esthela Natividad Aguirre Asanza, 
2 para que ceda y transfiera a favor de Jenny Cumandá 

Pesantez Aguirre, TREINTA Y CUATRO participaciones 

4 sociales; y a favor de Maybritt Stephanie Pesantez 
25 Aguirre, SESENTA Y SEIS participaciones sociales, las 

    

mismas que tienen un valor nominal de Un Dólar cada 
7 Una; de igual manera autorizar al socio Jonh Luis 
8 Pesantez Aguirre, para que ceda y transfiera a favor de 
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Maybritt — Stephanie  Pesantez Aguirre, CIEN 
participaciones sociales, 1 

  

5 mismas que tienen un 
valor nominal de Un Dólar cada Una. TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, mediante la presente 
escritura pública, los socios Luis Alfonso Pesantez, 
Esthela Natividad Aguirre Asanza; Jonh Luis Pesantez 
Aguirre, por sus propios derechos libres y 

  

voluntariamente, debidamente autorizados por sus 
cónyuges, ceden y  trasfieren el total de sus 

participaciones de la siguiente manera: a favor de la 

señorita Estela Marlene Pesantez Aguirre, CIENTO 
SESENTA Y SIETE participaciones sociales de un dólar 
cada una; a favor de Jenny Cumanda Pesant 
Aguirre, CIENTO SESENTA Y SIETE participaciones 
sociales de un dólar cada una, y, a favor de Maybritt 
Stephanie Pesantez Aguirre, CIENTO SESENTA Y SEIS 
participaciones Sociales, por lo que las cesionarias 

  

pagan a los cedentes por las participaciones cedidas 

los valores correspondientes, los cedentes declaran 
haber recibido por parte de las cesionarias dichos 
valores a entera 

  

satisfacción, en dinero en efectivo y 

en moneda de curso legal, no teniendo nada que 
reclamar en lo posterior por este concepto. CUARTA.- 
ACEPTACIÓN - Las partes que intervienen en la 

presente escritura pública, declaran que aceptan, 
aprueban y se ratifican en el contenido del presente 
instrumento público, los cedentes autorizan para que 
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se proceda a entregar los correspondientes certificados 
  ciones   de las aport cedidas a favor de Estela Marlene 

Pesantez Aguirre, Jenny Cumandá Pesantez Aguirre; y 
a favor de Maybritt Stephanie Pesantez Aguirre, 
quienes a partir de la presente fecha están facultados 

  

para cumplir con lo que establece artículo ciento trece 

  

de la Ley de Compañías, es decir anotar al margen de 
la inscripción de la Escritura Pública de Constitución 
en el Registro de la Propiedad del Cantón El Guabo, 
sentar razón en la referida Escritura Pública en el 

  

respectivo protocolo de Notaria Sexta del Cantón 
Machala; y, realicen las demás gestiones necesarias 
para el perfeccionamiento del presente acto. Agregue 

usted señorita notaria las demás cláusulas de estilo 

  

para la perfecta validez del presente instrumento 
público.- Hasta — aquí la Minuta, que con las 
enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por 
las partes y autorizadas por mí, la Notaría, queda 
elevada a Escritura Pública junto con los documentos 
anexos y habilitantes que se incorpora, con todo el 
valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas 
y cada una de sus partes, minuta que está firmada 
por el Doctor Allan Rodríguez Fajardo, Matriculado en 
el Colegio de Abogados de El Oro, bajo el número 
ciento nueve, para la celebración de la presente 
Escritura, se observaron los preceptos y requisitos 
previstos en la Ley Notarial; y, leida que les fue a los 
comparecientes por mi la Notaria, se ratifican y fuman 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS LA COMPAÑÍA 
CORPESAGUI CIA. LTDA., CELEBRADA EN LA CIUDAD DEL 
GUABO, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
En la crudad del Guabo, Provincia de El Oro, a los Diecinueve días del mes de 
Diciembre del año Dos Mil Trece, en las oficmas de la compañía, ubicadas la 
Avda. Panamericana y 10 de Julo, siendo las Once horas, se reunen los 
siguientes socios 
1.-LUIS ALFONSO PESANTEZ, por sus propios derechos, poscedor de 
TRESCIENTAS Parucrpaciones sociales, rguales acumulativas e indivisibles 
de Un Dolar cada una, mismas que representan el 37,5% del Capital Social de 
la compañía, 
2.-JENNY CUMANDA PESANTEZ AGUIRRE, por sus propios derechos, 
poseedora de CIEN Participaciones sociales, iguales, acumulativas e 
indivisibles de Un Dólar cada una, misma que representa el 37,5% del Capital 
Socral de la compañía; 
3.-ESTHELA NATIVIDAD AGUIRRE ASANZA, por sus propios 
derechos, poseedora de CIEN Partcrpaciones soctales, iguales, acumulativas 
e indiwisibles de Un Dólar cada una, misma que representa el 37,5% del 
Capital Social de la compañía; 
4-JONH LUIS PESANTEZ AGUIRRE, por sus propios derechos, 
poseedora de CIEN Participaciones sociales, iguales, acumulativas e 
ináivisibles de Un Dólar cada una, misma que representa el 37,5% del Capital 
Social de la compañía, 
ESTELA MARLENE PESANTEZ AGUIRRE, por sus propios derechos, 

i poseedora de CIEN Parucipaciones sociales, iguales, acumulativas C 
mdivssibles de Un Dólar cada una, misma que representa el 12,5% del Capital 
Socral de la compañía, y, 
6-MAYBRITT STEPHANIE PESANTEZ AGUIRRE, por sus propios 
derechos, poseedora de CIEN Participaciones soctales, iguales, acumulativas 
e adivisibles de Un Dólar cada una, mismas que representan el 12,5% del 
Capital Soctal de la compañía. 
Concurrencta que constituye el Cien por Ciento del Capital Social susento y 
pagado de la compañía, por lo que deciden por UNANIMIDAD constiturrse 
en JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS, de conformidad con el Articulo 238 
de la Ley de Compañías, y de acuerdo a al Reglamento de Juntas Generales 
emutido por la Supermtendencia de Compañías, para tratar y resolver el 
siguiente orden del día: 
1.-CONOCER Y AUTORIZAR LA CESION DE PARTICIPACIONES 
QUE REALIZAN LOS SOCIOS LUIS ALFONSO PESANTEZ, 

  

   

  

   

  

  



ESTHELA NATIVIDAD AGUIRRE ASANZA Y JONH_ LUIS 
PESANTEZ AGUIRRE, A FAVOR DE ESTELA MARLENE 
PESA] AGUIRRE, JENNY CUMANDA PESANTEZ AGUIRRE; Y 
MAYBRITT STEPHANIE PESANTEZ AGUIRRE. 
Preside la presente Junta Universal, la socia Jenny Cumanda Pesantez Aguurro, 
en su calidad de Presidente de la compañía, y como secretario actúa el socio 
Luis Alfonso Pesantez, en calidad de Gerente General. Seguidamente la 
presidencia solicita se proceda a elaborar la lista de socios asistentes a la 
presente junta, acto con el que. se constata una vez más que existe el quórum 
legal y reglamentano para la realización de este tipo de Junta, lo que permi 
la Presidenta declarar legalmente instalada la misma, de conformidad al 
artículo 238 de la Ley de Compañías y el Reglamento de Juntas Generales, 
emitido por la Superintendencia de Compañías De inmediato se dispone se de 
lectura al PRIMER punto del orden del día, cl mismo que se refiere a 
CONOCER Y AUTORIZAR LA CESION DE PARTICIPACION! 

- QUE REALIZAN LOS lOS LUIS ALFONSO PESANTEZ, 
. ESTHELA NATIVIDAD AGUIRRE ASANZA Y JONH LUIS 
PESANTEZ AGUIRRE, A FAVOR DE ESTELA MARLENE 
PESANTEZ AGUIRRE, JENNY CUMANDA PESANTEZ AGUIRRE; Y 
MAYBRITT STEPHANIE PESANTEZ AGUIRRE Toma la palabra el Sr 
Las Alfonso Pesantez, con la finalidad de mamfestar que es poscedor de 
Trescientas Parcipaciones Soctales, 1guales, acumulanivas e indivisibles de 
un dólar cada una, dentro del capital de la compañía, y que es su voluntad 
ceder y transferir cl Total de las mismas de la stgwiente manera: a favor de la 
socia Estela Marlene Pesantez Aguure, CIENTO SESENTA Y SIETE 
Participaciones, y, a favor de Jenny Cumanda Pesantez Aguirre, CIENTO 
TREINTA Y TRES, por lo que solicita a los socios que se autorice en la 
presente junta la cesión y transferencia de las participaciones antes referdas, 
en la forma por ella propuesta, así mismo toma la palabra la Sra: Esthela 
"Natividad Aguirre Asanza, con la finalidad de manafistar que es poseedora de 
Cien Particspaciones Sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 
cada una, dentro del capital de la compañía, y que es su voluntad ceder y 
transfenr el Total de las mismas de la siguente manera. a favor de la socia 
Jenny Cumranda Pesantez Aguwrre, TREINTA Y CUATRO Participaciones, y, 
a favor de Maybntt Stephame Pesantez Aguirre, SESENTA Y SEIS, por lo 
que solicita a los socios que se autorice en la presente junta la cesión y 
transferencia de las participaciones antes referidas, en la forma por ella 
propuesta, de la misma manera toma la palabra el Sr. Jonh Luns Pesantez 
Agure, con la finalidad de manifestar que es poseedor de Cien 
Participaciones Socales, 1guales, acumulativas e admisibles de un dolar cada 

  

     

  

   

  

    

  

         
  

    

   

     



    

una, dentro del capital de la compañía, y que es su voluntad ceder y transferir 
el Total de las mismas a favor de la socia Maybritt Stephanie Pesantez 
Aguirre, por lo que solicita a los socios que se antonice en la presente junta la 
cesión y transferencia de las participaciones antes referidas, en la forma por 
ella propuesta, luego de las deliberaciones, los socios resuelven por 
UNANIMIDAD AUTORIZAR las cesiones de participaciones antes refenda 
Las autorizaciones otorgadas en la presente unta son aceptadas por parte de 
los CEDENTES y por las CESIONARIAS, con lo cual se puede efectuar 
las diligencias del caso para la debida legalización del presente acto, 
realizadas las respectivas cesiones de participaciones constantes en líneas 
anteriores, el capital de la compañía queda distribuido de la siguiente mu     xa 

  

SOCIOS NPART, — N*PART — N*PART. — N*PART. 
ANTERIOR — QUECEDE  QUERECIBE ACTUAL 

Los A. Pesantez 300 300 e EN 
Estela N Aguirre A. 100 100 o o 
Jonh Ls Pesantes A. 109 100 En nn 
Jcany C Pesantes A. 109 e 167 267 
FEstola M Pesantez A. 100 o 167 267 
Maybrit S. Pesantez A. 100 o 166 266 

TOTALES 500 som 500 500 
Una vez tratado y resuelto el orden del día de la presente Junta, la presidencia 
concede un receso para que se proceda a redactar la Acta correspondiente 
Remstalada la misma se da lectura a dicho documemio, el cual es 
aprobado y ramificado en todo su contemdo, por UNANIMIDAD por 
todos los socios presentes en esta junta, procediendo a firmarla en unidad de 
acto como constancia de lo actuado, siendo las Doce horas cuarenta minutos, 
la preside cliisurada la presente junta 

  

    

         

   

    

obs 
a Sí A



  

LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS LA 
COMPAÑÍA CORPESAGUI CIA. LTDA, CELEBRADA EN LA 
CIUDAD DEL GUABO, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

NOMBRES Y APELLIDOS — FDEPART % FIRMA 

    

1 300 37,50% 

2-Jomny C Posamtoz 100 12,50% 

100 12,50% 

4-MaybntS, Pesantez Aguero 100 12,50% 

5 -Esthola N Aguurre Asanza. 100 12,50% 

6 Jonh Las Pesantez Aguire 100 12,50%    
El Guabo, 19 de Diciembre del 2013           

Luis Alfonso Posantez 
GERENTE GENERAL
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1 conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en 
2 el Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fe.-   

7 SISTE AGUIRRE ASA! 

C. C. Ko. PRIISTA 
Í DN   y O 

26 ESTELA MARLENE PESANTEZ AGUIRRE 
27 C.C. No. 070232461-7 

as Continúan las fir- 
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: mas. 

   

: S 

1 EDO 
; Y CUMANDA 'TEZ AGUIRRE 
+ C.C. No. 070490685-1 
7 
eb 

¡bea 10, MAYBRIST STÉPHANIE PESANTEZ AGUIRRE 
1 AC. C. No. 070307256-1 

  

    
E ¡NY BLACIO PEREIRA 

” NOTARIA - SEXTA 
sw MACHALA-EL ORO-ECUADOR 

SE OTORGO ANTE MI Y, EN FE DE ELLO CONPIERO ESTE 
PRIMER TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A 

  

SU ORIGINAL QUB-SEIIO, FIRMO-X RUBRICO BÑSLOS     

  

MISMOS LUOMÉ Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN. */'. 
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